
su RECURSO DE REVISIÓN

e ¡vai EXPEDIENTE: IVAI-REV/637/2020/11

ñ nee SUJETO OBLIGADO: Fiscalía General del
me Estado de Veracruz.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a diez de marzo de dos mil veintidós.

El Secretario de Acuerdos del Istituto, da cuenta al Pleno delo siguiente:

1. La impresión de correo electrónico enviado el cinco de agosto de dos mil
veintiuno, a las once horas con cuarenta y seis mínutos, a la cuenta
contactoQuerival.org.mx, con anexos, acusada de recibido el día nueve de
agosto de dos milveintiuno, a las doce horas con veintiún minutos en la Secretaría
de Acuerdos de este instituto.

Il. El oficio FGE/DTAIyPDP/1973/2021 de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno,
signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, con anexos, acusado de
recibido en la Oficialía de Partes y posteriormente por la Secretaría de Acuerdos,
ambas deeste Instituto, el díadiez de agosto de dosmil veintiuno, a las once horas
con seis minutos y once horas con cincuenta y nueve minutos, respectivamente.

ll, — La certificación de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, realizada por el
Secretario de Acuerdos mediante la cual se advierte que los plazos legales para
combatirla resolución y para su cumplimiento han transcurrido.

14. Elestado procesal que guarda el presente expediente.

En consecuencia, el Pleno acuerda":

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma que se
ordena agregar al presente expediente para los efectos legales que en derecho
correspondan.

SEGUNDO. Firmeza de la resolución. Atendiendo a lo certificado, la resolución dictada
enel presente expediente no fue recurrida, portanto se declara que en fecha diecinueve
de julio de dos mil veintiuno, causó estado, y que el plazo de cinco días concedido para

el cumplimiento del fallo, feneció el once de agosto de ese mismo año.

TERCERO. Vista a la Parte Recurrente?. En virtud de que no existe constancia de que le
haya sido enviada a la parte recurrente la Información que el sujeto obligado remitió a

este Instituto y con el fin de garantizarsu derecho de acceso a la información, así como
diligencia para mejor proveer, por conducto del personal actuarial de este Órgano
Garante, digitalícese y remítase la documentación descrita en el punto Il del presente
proveído en calidad de archivo adjunto a la notificación del presente acuerdo. 0
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CUARTO. Requerimiento. Se requierca la parte recurrente para que en el plazo de cinco
días hábiles contados a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado el presente

acuerdo, junto con las documentales de cuenta, proceda en consecuencia y manifieste

a este Instituto lo que a su derecho convenga.

QUINTO. Prevención. Se informa a la parte recurrente que, de no actuar en la forma y
plazos señalados, se resolverá con las constancias que obran en autos, ordenándose el
archivo del mismo.

NOTIFÍQUESE el presente acuerdo en términos de ley.

Asf lo acordaron por unanimidad quienes integran el Pleno del Instituto Veracruzano de

Accesoa la Información y Protección de Datos Personales, ante el secretario de acuerdos,

con quien actúan y da fe.
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Naldy Patri guez Lagunes
Comisionada presidenta
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Comisionado Comisionado
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Presente: _lorichlaoePARTES — |
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Licenciada Mauricia Patiño González, Directora de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales de la Fiscalía General del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad que tengo reconocida con copia
debidamente certíficada del nombramiento expedido en mi favor y que obra en
los archivos de ese Instituto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,
2 fracciones II y ll, 6, 11, 18, 23, 45, 142, 143, 146, 156 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 161 y 164 de la Ley 875 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de
ignacio de la Llave; 15 fracción VI y 28 de la Ley número 546 de la Fiscalía
General del Estado de Veracruz de ignacio de la Llave, 328, 320 y 331 fracción
1V del Reglamento de la Ley Orgánica previamente citada; con el debido respeto
comparezco y expongo ante Usted lo siguiente:

Poreste medioy en cumplimiento a la nueva resolución de fecha catorce de junio
de dos mil veintiuno, derivada de la emitida por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
contenida en el Recurso de Inconformidad RIA/28/20, tengo a bien hacer de su
conocimiento que “esta Dirección, tumó mediante les oficios
FGEIDTAIyPDP/1705/2021 y FGE/DTAIPOP/1706/2021, dirigidos a la Fiscalia
Especializada para la Atención a Denuncias por Personas Desaparecidas y la —
Fiscalia de Investigaciones Ministeriales, ambas de la Fiscalía General d
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respectivamente; la resoluciónde ,
mérito, áreas cuyas facultades le permiten atender lo solicitado. fa”

En ese orden de ideas, la encargada del despacho de la Fiscalía Especializas
para la Atención Denuncias por Personas Desaparecidas y la Fiscal de/
Investigaciones Ministeriales de esta representación social, emitieron los oficios
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FOE/FIMIFEADPD/3092/2021 —y —FGE/FIM/8405/2021, respectivamente,
mediante los cuales cumplen con la revocación de las respuestas primigenias y
ordena que se emitan nuevas.

En ese sentido y como sustento de los hechos expuestos ante ese Organismo
Garante, tengo a bien remitir mediante disco compacto anexo al presente, las
siguientes:

1. Documental — Pública. - Consistente en copia del oficio
FGE/DTAIyPDP/1705/2021, emitido por la suscrita y dirigido a la Fiscalía
Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas
de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2. Documental — Pública.  Consistente en copia —del — oficio
FGE/DTAIyPDP/1708/2021, emitido por la suscrita y dirigido a la Fiscalía de
Investigaciones Ministeriales de la Fiscalía General del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave

3. Documental Pública. Consistente en copia del oficio número
FGEJFIMIFEAD?D/3092/2021, emitido por la Fiscalía Especializada para la
Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

4. Documental Pública. Consistente en copia del oficio número
FGE/FIM/8405/2021, emitido por la encargada del Despacho de la Fiscalía
de Investigación Ministeriales de la Fiscalía General del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Por lo anterior, respetuosamente solicito:

PRIMERO. Tenerme por presentada mediante el presente, el cumplimiento a /á
resolución dictada dentro del Recurso que nos ocupa, reconociendo /la, Y ¿
personalidad jurídica que ostento y que me permite actuar en el mismo. | 1 y

SEGUNDO. Tener por cumplido el derecho al acceso de la información en el fal
dictado en autos del presente medio de impugnación 7
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TERCERO. Notificar y dar vista al recurrente, por conducto de ese Instituto en
términos de lo establecido por los artículos 241 y 242 de la Ley local en materia
de transparencia.
CUARTO. Proveer sobre el archivo del presente procedimiento en el momento
procesal oportuno.

Atentamé ¡o
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laca ue Xalapa, Ver., a 17 de junio de 2021

“2021: 200 Años del México Independiente: Tratados de Córdoba”

Mtra. Silveria Morales Solano
Fiscal Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas
Fiscalía General del Estado de Veracruz
Presente

Por medio del presente, me permito dirigirme a Usted, con la finalidad de remitir
copia de la resolución: emitida por el Institulo Veracruzano de Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, dentro del Recurso de Revisión

= identificado con el número de expediente IVAI-REVI637/202011, en contra de
esta Fiscalía General del Estado.

Cabe destacar que, si bien es cierto en fecha veintiséis de noviembre del año
dos mil veinte, el citado Instituto notificó la resolución que confinó la respuesta
brindada dentro de las actuaciones contenidas en el recurso de revisión citado
al rubro; derivado de la admisión del recurso de inconformidad presentado ante
el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, radicado bajo el número de expediente RIA

; 282/20 y su consecuente resolución de fecha diecisiete de marzo del año dos mil
veintluno, mediante la cual se REVOCA la resolución primigenia a efecto de que
el Organismo Garante Local emita una nueva en los términos señalados.

Por tantoy con apoyo en lo ordenadopor os artículos 139, 153, 154, 214 fracción
VI, 216 fracción ll, 218, 220, 221 y 238 de la Ley 875 de Transparencia y Acces:
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
328, 330 y 331 fracción IV y 413 del Reglamento de la ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 192, fracciónIl inciso b) de la Ley de
Transparencia y Accesoa la Información Pública para el Estado de Veracruz,
_stentamente solicito que de no existir impedimento alguno, remita a esta

y BETIS Dirección a más tardar el día dos de julio del presente año, los documentos de
Nde FILE legque se desprenda la información que atienda lo ordenado por el organismo
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: garante local en materia de transparencia, lo que hago de su conocimiento, para

los efectos legales a que haya lugar.

Sin más por el momento, reciba un cordial s; y E -

; E,
Atent: nt : a A
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Lic. Mauricia Patiñg González RSE Ae
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X “2021: 200 Años del México Independiente: Tratados de Córdoba”

Lic. Marcela Aguilera Landeta

Fiscal de Investigaciones Ministeriales

Fiscalía General del Estado de Veracruz
Presente

Por medio del presente, me permito dirigirme a Usted, con la finalidad de remitir
copia de la resolución emitida por el Instituto Veracruzano de Acceso a la
información y Protección de Detos Personales, dentro del Recurso de Revisión
identificado con el número de expediente IVAL-REV/637/2020/II1, en contra de

esta Fiscalía General del Estado.

Cabe destacar que, si bien es cierto en fecha veintiséis de noviembre del año

dos mil veinte, el citado Instituto notificó la resolución que confirmó la respuesta

brindada dentro de las actuaciones contenidas en el recurso de revisión citado

al rubro: derivado de la admisión del recurso de inconformidad presentado ante

el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, radicado bajo el nimero de expediente RIA

: 282/20 y su consecuente resolución de fecha diecisiete de marzo del año dos mi
veintiuno, mediante la cual se REVOCA la resolución primigenia a efecto de que

el Organismo Garante Local emita una nueva en los términos señalados.

Portanto y con apoyo en lo ordenado porlos artículos 136, 153, 154,214 fracción/ N
VI, 216fracción III, 218, 220, 221 y 238 de la Ley 875 de TransparenciayAcceso

a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y|

328, 330y 331 fracción IV y 413 del Reglamento de la ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la finalidad de dar

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 192, fracción III, inciso b) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz,

atentamente solicito que de no existir impedimento alguno, remita a esta

EE NED In a más tardar el día dos de julio delpresente año, los documentos de
Ea ndoseue se desprenda la información que atienda lo ordenado por el organismo
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Oficio: FGE/FIMFEADPD/3092/2021
Asunto: El que se indica

Xalapa, Ver., a 02 de Julio de 2021

*2021:200 Años del México idepencionta: TratadosdeCórdoba”

LIC. MAURICIA PATIÑO GONZÁLEZ
Directora ce Transparencia, Acceso a la Información y jaProtección de Datos Personales AE

Ma O
Presente e

Con fundamento en los artículos 1*. 6", 8*%, 20 Apartado C y 21 de la Constitución
Política de los Estados Unicos Mexicanos; 52 y 67 fracción | de la Constitución Política Local; **
y 3" de la Ley Feceral de Transparencia y Acoesoa la Información Pública; 4* inciso e) primer
párrafo, 5*, 6* fracción IV, 7*fracción XII, 15 fracciones III y IX, 19 fracciones | y ll, 28 fracción 1 y
37 de la Ley número 546 Orgánica de la Fiscalia General del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave; 4* ApartadoA, fracción1, inciso a), Apartado B, fracción XIII, 27 fracción Ii, inciso d). 53
y 54 del Reglamento de la referida Ley: 68 y 70 de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, así como en el Protocolo Homologado de Investigación para los Delitos
de Desaparición Forzada ce Personas y Cometida por Particulares y 2*, 4*, 12, 13 párrafo
segundo y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz ce Ignacio de la Llave; en atención a su oficio númeroFGE/DTANPDP/1705/2021 de fecha 17 de Junio del año en curso, mediante el cual edjunta
copia de la resolución de fecha 17 de Marzo de 2021 emitida por el Pleno del Instituto
Veracruzano de Acceso ala Información y Protección de Datos Personales, expuesta dentro del
Recurso de Revisión relacionado con el expediente IVAI-REV-637/2020/I11, en contra de ésta
Fiscalia General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mismo que ahora se requiere desu cumplimiento por esta Istancia.

Por lo anterior, me permito informar a Usted que dentro del marco de mis atribuciones y
a fin de garantizar los derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, otorgados a toda persona en cuanto al derecho al libre acceso a información plural y
oportuna, hago de su conocimiento lo siguiente:

PRIMERO: Al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno y Banco de
Datos de esta Representación Social no se encontró ningún registro relacionado con la fosa
clandestina ubicada en el ejido de San Julián.

SEGUNDO: Por lo antes expyesto y fundado atentamente pido tenerme por oresentada
en tiempoyforma la información regderida. N —_——
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LIC. MAURICIA PATIÑO GONZÁLEZ

Diecira de Transparencia, Acero
Ala InformaciónyProtección

de Delos Personales
Presente
armaño elpasen yenaunasue número FOEIDTANPOPITODLZ efsha 7 de jode oen
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SOLICITO INFORMACIÓN SOBRE LA FOSA CLANDESTINA LOCALIZADA EN JÚLIO DEL 201

EN EL EJDO SAN JULÁN,
4. ¿CUÁNTOS CUERPOSY FOSAS SE HAN ENCONTRADO EN EL EJDO DE SAN AULA
MUNICIPIO DE VERACRUZ,DESDEQUE FECHAS Y HASTAQUE FECHAS? LA|INFORMACIÓN

CE SEA PROPORCIONADA POR FAVOR AGREGAR EL VAYOR DETALLE POSTE.
(img cuerpo yson 27 fone, cl 43 de Jurodel 28 al04 deJlel201
2.- ¿CUÁNDO FUE LOCALIZADA LA PRIMERAFOSAPORAÑO YMES?

4 de junio del 201,
3.- ¿CUÁNDOFUE LOCALIZADA LA ÚLTIMA FOSAPOR AÑO Y MES?

2:01 dejalo dl 01.
4.- ¿CÓMOFUE QUE SE IDENTIFICARONPORAÑO Y MES?

oaequpotico denominado aparto OT-200, apartir del 5 deuildjul el
2.
5. ¿CUANTAS INTERVENCIONES HA TENIDO ESTA INSTITUCIÓN EN EL PREDIO EN

CUESTIÓNPORAÑO Y MES?

AR: ito Intervenciones de 47 2 de junlo de 201.
Y: ¿CÓMO FUE QUE SE UBICÓ LA PRIMERAFOSA PORAÑO Y MES?
R: por declaración de un indiciado ante ¡a entonces Procuraduría Goneral de la Republica,en

Fecha 44 de unio del 201.
7.- ¿CÓMO SE UBICARONLAS|FOSAS SUBSECUENTES POR

AÑO Y MES?

R: con trabajo de campo, con la participación del personal capacitado yel equipo técnico

adecuado.
8. ¿CUÁNTOSCUERPOS O CADÁVERES HAN SIDO LOCALIZADOSPORAÑO Y MES?

Re ringuno.
4.- ¿CUÁNTOSRESTOS ÓSEOS POR AÑO Y MES?

rscuaoememeaconsves
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FISCALIA DE INVESTIGACIONESMINISTERIA
LES

a 28ts humanos dde a fecha 44d junto alt dlel 201.
10.- ¿CUÁNTOS HAN SIDO IDENTIFICADOS?

2: proceso.
11 DE QUE SOS?
zan prose.
42.- ¿CUÁNTOS CUERPOS NO HAN SIDO IDENTIFICADOS?

Teuno,quecomoenf pruguna número no ay cueros.
43.- ¿TODAVÍA FALTAN TRABAJOS PARA BUSCAR CUERP

OS?

Rao alza su procednca
Por UNES PROPIEDAD ELO LOS PREDIOS DONDE SEHAN LOCALIZADO FOSAS?
so desconoce

an oo pac aprorcto lacesó ara enteuncra sld

ATENTAMENTE
S .Ne e u——
S

UC MARCELA AGULERAENICTA 4V7= 0
ac de metgaciones Misiles LO

sTiDOeE y oBERANA
e vERCeUPAANE

FISCALÍA GENERAL DEL he
ISCALA DE NUESTIGACIÓN

MINISTERIALES

csmimcpm



“


